
PERIÓDICO
OFICIAL

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

Chetumal, Q. Roo a 19 de marzo  de 2025

REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EN LA OFICINA LOCAL DE CORREOS

EDICION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO

Í N D I C E

LAS LEYES Y DEMÁS DISPOSICIONES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

        Tomo I Número 57  extraordinario Décima  Época   

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. PROMULGACIÓN DEL DECRETO 
NÚMERO: 111 POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 127, 128 
FRACCIONES V, VIII Y XI, 134 FRACCIÓN I Y 135 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA 
ROO.---------PÁGINA.2
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En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción II del Artículo 91 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 
para su debida publicación y observancia, promulgo el presente Decreto 
número 111 en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, en 
la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a 19 de marzo de 2025.- La 
Gobernadora del Estado, Lic. María Elena H. Lezama Espinosa.- 
Rúbrica.- Conforme a los artículos 93 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 11 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, refrendado por 
la Secretaria de Gobierno, Lic. María Cristina Torres Gómez.- Rúbrica. 
 

 


